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DIRBCCIÓN- ADM INISTRACIÓN^  
OalSe dai Carmon, núm. 2 9 , principal 

Teléfono nOm, 2,549>

V E N T A  DE E JE M PL A R E S: 
lAlnIsterlo de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

PA Tte AñeiAl.

Preaídencfá cfel Consejo de Ministros:
Beál decreto deciMenáo d fam r de la Ad 

minisiración ¡a competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de L uqo y la 
Audiencia de dicha capital. — Páginas 
Páginas 46 y 47.

^   ̂ Ministerio de Marina:
Beahs decretos concediendo el empleo de 

Qantraalmirante de la Armada, en si
tuación dé reserva, á dos Capitanes de 
Navio y retirados, D. Aoaquin Gómeé de 
Barreda y Salvador, D. José Padññitr 
y San Pedro y D. Qábriet Eúdrigues 
M arbén^^Págim ál,

Hinlsbrlo de Hacienda:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

earm Vocol Presidenta de ¡a Junta de 
Aranceles y Yaloraciones d I)  ̂An0s Sal' 
vador y  R )drigúme,—Página 47.

O r̂o kotítbrándo Vocal-Presidente de la 
fáiita 'de Aranceles y Valoraciones á 
B. Au^eto GomfM& B^mda, m  Ministro 
úeBacienda.'--Fágim4'f.

Otro déclarando Jubilado 4  O. Tmi()ío Ti- 
más Oáfj^aliero y Skt<éan; J^fe de Aémi^ 
niiiración de cuarja ctasey jmpector de 
Muelles de la Aduana de Éarcelona,-— 
Página 47. ■

O t^m i^ra n d o  Inspector de Muelles de la 
A^&ámá -de B wcelona, con la catf^goria 
d& Jé fe de Adminmración de cyarta cla
se, Gosfa, y Milans, Impector
Jefe áe la tercera Región,de Alcthiles.de 
Barcelona, con 1% caif^goria de Jefe de 
Negociado de primer a clase,—Página 47.

V w glafsterlo de la Celieroaoléa:
Bealdecrefo disponiendo que las tasas para 

los teUgitamas que se cursen entre todas

laspríwincías e^paSra -̂, asi como los que 
se cursm á puntas de la misma provin
cia, sean las filadas en la báse 16 de la 
ley sobre Beorganie ción de los servicios 
de Úorreos y Telégrafos de 14 ^e Junio 
del909,—Fágim9 47 y4S.

Bealordm circular disponiendo qus en el 
más breve pía so posible, y sin que pueda 
éste exceder de veinte dias, se coníi^iuyan 
en la forma que se indica tcfé Juntas dé- 
n(,minadas de Inspección y- ^gílañcia  
de las obras en construcción de los edifi
cios destinados á los servicios dé Qoireos 
y Telégrafos.—Página 49,

llpíaM ioii l a t e  j  Bdlss IfteM
jSsai orden disponiéndole concedan bonift- 

sociales de 40 pesetas 4  las Mu- 
tualidades escolares qué se mencionan, 
por haber efectuado sus socios imposicio- 
Síes en el Instituto J^aciotícii de Previsióri 
durante el año lO lJ—Página 49*

Otitá Ídem idHd^ de 2B pesetas á las Mutua
lidades que se indican en lae relaciones 
que se publican por haber cumpíido sus 
fundadores las condiciones reglamenta- 
riaS.—Página 49.

Otra concediendo d S i l  esixilare^ afiliados 
á  áiversai Mutwdidaáes ofici úes de Es
paña que en el año 1912 han ef^uado  
impQSicioms en et Instituto Nacional de 
Previsión una bonificación igual á la 
cantidad ingresada en ̂ tis rerp^ctivas lí 
brda$ de pensión de retiro, siempre que 
dlúiá canUiad no rafcsdá dio tres poseíala 
PáginabO.

Olra disponiendo se inscriban en el B^gis- 
sró dé Mutualidades escolares 4 que se 
réfleren los artículos 30 y 31 del Regla' 
mentó de 11 de Mayo de 1912, ím  Mutt^a* 
íidadés que se mek cipnqin en Irs raíactd f̂i 
que se pública,—Páginas 50 y 51, ^

Administración Central:

pagos y entrega de ¡ valores, — Pági
na 51i

Direodón General de lo Contendoso del 
Estado.—-Mesolt îendo eirpect ênlea incoéis- 
dos m  virtud de instancias soUmtanm 
eoaemión del impuesto qm grava los Umcs 
de las persome juridiCMc—Página 61.

iNSTRUacióN PÚBLICA,— Real Academfa 
de Clenaias Morales y Política».—L is fa  
ds los señores Académicos de número qm  
durante el año a ttm l tienen derecho d 
tomar parte en la elección de un Sm adtr 
por esta Real Academia.—Página 62,

ANEXO 1^—Bolsa.—O bservatorio  Gen • 
TRAL METEOROLÓaiOO. — OPOSICIONES. 
ADMimSTRAOIÓN PROVINOIAL. — AKON- 
Cios OFiQULES d«I Bmco de Barcelona, 
Sociedad Minas de Úobre áe Nerm, Gom- 
¿4^ia Trasatldniicá, Soci^daí de Éíea- 
^icidad del Maltodia y Banco Hipóte-- 
cario de España» — S an to ra l.—Espeo* 
TáCULOS*

Anexo 2.*̂—Edictos.- 
XICOSDE

^Güadros estadís-

Háóienda . — Dirsodón General de !o 
Contensioso del EetSíáo,—Escalafón del 
Cmrpo de Abogados del Estado.

Instrucción Pública,—Direodón Gene
ral del Instituto Geográfico y Elstadís- 
tico.—Estado de los nacimientos, matri' 
monios y defunciones ocurridos en laa 
provindas de España durante el mes de 
Septiembre del año ültimo.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, omrri las en las provincias 
de España durante el mes de ¡Septiembre 
del año próMmó pasado,

FaMENTO.r-Diraooi6n General de Gomer- 
oío, ladüatria y Trabajo. —Estado de 
lósíéfécfos públicos negociados en la Bolsa 
de Eomercío de esta Oorte durante el 
ffieadeJ^^

Hacienda —Oireoción General de la Den- A iíp d  fc"»—T ribunal Supremo.—S ala  
da y Oiatea Paiivas.—5 eílala»Hief9lo de i n i  LO flivit.—JPItefiio 71?*
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PARTE OFICIAL

f S E s m e ic u  d e i  c o n o  d e  h u s t b o e

S. M. ei Hby Don Alfonso XHI (q«D.gJ, 
S, M. ia Ebika Doña Victoria Ingenia y 
SS, AA. RE. q1 Príncipe de Astnrias é In 
fantes, continúan sin novedad en su im
portante aaind.

De igual beneficio disfrutan las demSi 
personas de laAuguita Real Familia*

E lA L  DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia íiusciíada entre el Gobernador de 
Lugo y la Audiencia de la misma pxovin? 
cía, de losQuales resultt:..,,

Que el Inspector Jefe de Vigilan cía dé 
la provincia referida puso en conocimien
to del Juez municipal de la capital de la 
misma que se había presentado en dicha 
Inspección el q u e  dijo llamarse José Bo- 
dr íguez Arias» inaiáfet^ndo q u e ^  el 
fielato de la ronda de Santiago le habían 
cobrado 40 céntimos p o r  ttea ferrados de 
centeno, incluyendo en eUo dos ferrados 
de linaza y haciéndose eonstarnenolst*s 
ión que este último artículo adeuda como 
legumbres, hecho por el que protestó, sin 
que le hubieran escuchado. Exprésase 
también en la comunicación del Inspec
tor que el talón mencionado fué enmen
dado después de la protestas

Que en el Juzgado de inslracoión de 
Lugo, al que el municipal pasó la oó* 
municación da la Inapécdón de Vigi- 
lancia^ se siguió sumarió del cual f# -  
ma parte una eertiflcación d© la Admi
nistración de Propiedades 6 Impuestós, 
de Lugo, ©n i» que a© congigna que, se 
gün resulta de la tarifa aprobada con 
arreglo al Reglamento de 11 de Octubre 
d© 1898 y demás disposiciones vigentes 
para el cssco y radio de aquella ciudad, 
el centeno ©n grano devenga 60 céntimos 
de peseta cada íracción de 100 kilogra- 
mcs, estando exenta del Impuefcto ia li
naza. En comunicación de la misma Ad
ministración 80 expresa que dado el peso 
de tres ferrados de centeno, correspon» 
de satisfacer por ellos 19 cóntimcs de pe
seta:
iXQuo concluso el sumarlo y abierto en 
la Aedienoia el período de juicio oral, el 
Fiscal, ©ii sos eouplusiones proyisióhalea^ 
tstim ó que el Vlgilants ó recaudador del 
resguardo de consumos, Antonio Ortas, 
había cobrado 40 céntimos á José Rodii* 
guez, que llevaba tres ferrados de ©ente 
n o y  dos de lin«siza, cuando úhieatíi^te 
debió cobrar 19 ó 20 per el centeno por 
no estar la linaza sujeta al impuesto; y al 
volver aquél al fielato, enmendaron la pa
labra linaza y escribieron la de legum* 
bres en el talón que le habían dado para 
ac re liíír el pagc; hechos que, en sentir 
de la Fiscalía, sen coniíltutivcs de un de
lito de estafa*

* Que D. Francisco Jiménez, como repre
sentante del arrendatario de Oonfeumos 
de Lugo, acudió al Delegado de Hacienda 
de la provincia con la súplica de que in
teresase del Gobernador que éste requi
riese á la Audiencia psra que se abstuvie
se del conocimiento de la causa; y rem iti
das á dicha Autoridad por si estimaba 
oportuno plantear la cuestión de compe
tencia, las diligenoias instruidas en la Da- 
legación con náótívo de la referida ina- 
tánoia, requirió dé inhibición á la Au. 
dienoia, de conformidad con la Ooráísfón 
provincial, fundándose en que el hecho 
que se persigue ©síá fuera de las átríbu- 
buciones d© la jurisdicción ordinaria en 
materia penri» ya que el vigente Regla 
mentq.de Oonsumos, en su artículo 24, 
dfcri ePettioaes reglament
éntre am hdatarios y ccatribuf entes ae- 
rán dirimidas p o r ia  Administración 
cuando se trata.de capitales de proviaclt*

Que substahciado el iheidénté da com 
petancia, la Audiencia dictó auto en que 
sqsttt^o su júrlsdlccíÓn, aduciendo en 
aí>óyó da ella qué si bien con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 24 del Regla- 
méhtó de Consumos de 11 de Octubre da 
1898, la Administráoión es la  competente 
para dárimir las cuestiones reglamenta
rias que surjan entre arrendatarios y 
contribuyentes, esta competencia no se 
extienda á aquellos casos en qua no se 
trata da la aplicación da dicho Regla
mento, sino como expresaba acertada
mente al¡Fisoal, de determinar si los actos 
conéretos ejecutados por un depandiente 
deltresgiiardo de Oonsumos son 6 no 
conltitútivo» de delito; y

due la resolución de esta cuestión en 
la vía criminal por los Tribunales úni
cos éncargados de misiones de tal índo
le hb está sujeta á niiigüna cuestión pre
via* como lo estaban los casos que se 
ventilaron por los Raales decretos que la 
defensa del procesado invocaba, puesto 
quélen el sumario consta acreditado de 
un modo que no deja lugar á duda, me
diante certificación expedida por la Ad
ministración da Propiedades é Impuss- 
tos^iNegooiado do Oonsumos, que la lina
za  éstá exenta de este impuesto; y acep
tándose ya tal afirmación como princi
pió Indubitado y perfectamente ©solare 
cido, resta lanzó lo  dMucidar si o l^ q c ^
sftdq, por haber cobrado el impuesto in 
debidamente, incurrió en la sanción és-
tabíecida en él Qódigq Penal*

Citaba la Audiencia como vistos, ade
más del mencionado artículo del Regla
mento de Consumos, el 225 del Oódlgq 
Benaly el 11 dsl Real deéreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que fol gobernador, de conformidad 
con lo nuévamente informado por la Co
misión provincial, insistió en ©1 requeri
miento, resultando de lo expuesto ©i pre
sente ccnñicto, 'qua ha seguido sua trá
mites:

Visto el artículo 21 del Baglamento de

■ Oonsumos de 11 de Octubre de 1898, que 
i dice:
I «Las cuestiones reglamentarias entre 

arrendatarios y contribuyentes serán di
rimidas por la Administración de Ha
cienda cuando se trate de capitales de 
provincia y por los Alcaldes en las demás 
poblaciones.

>3i los interefsados no se conforman 
con estas resoluciones, podrán entabláis 
reclamación en término de diez días ante 
el Delegado de Hacienda, que fallará en 
pnm era 6 única instancia, cuando la 
cuantía del asunto no exceda de ICO pe • 
setas»:

Visto el artículo 8.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Góbernsdores suscitar contiendas 
d© cómpetencia en los juicios criminaleS| 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios do la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Conslderandc:
1.° Que la presente cuestión de co% 

petenoiase ha suscitado con motivo de 
la causa qua en la Audiencia de Lugo se 
sigue contra el vigilante ó recaudador de 
Consumos Antonio Ortas, en la qué el 
Fiscal aprecia la existencia de un delito 
de estafa, por haber aquél cobrado 49 
céntimos de peseta á Antonio Rodríguez 
po^ la introducción de tres ferrados de 
centeno y dos de linaza, cuaiido en santir 
de ia Fiscalía debió cobrarle éólo 19 6 20 
céntimos, por no estar la liniza sujeta al 
impuesto y haberea enmendado cuando 
dicho Antonió Rodríguez volvió a! Fiela
to él talón que se le había dado para acre
ditar el págcL

2.° Q w  el hacho de cobrar derechos 
de Oonspmos por una especie cuya entra
da en la población de que se trata no eaté 
gravad») afecta aV derecho de propiedad, 
puesto por las leyes bajo elf amparo de 
los Tribuaálés de justicia, y á éstos y na 
á los funciónarioé da la AdiUihistracién 
corréspionde castigarla cuando á ello hu
biese lugar.

3.° Que á la Administración incumba 
resolver las cuestiones reglamentarias 
entre los arrená&íarios y coidribityoute», 
y por tanto determinar, antéS ■dé que los 
Tribunales dicten su fallo, si la cantidad 
de,40 céntimos de pesetas cobrada á An
tonio Rodríguez es la que corresponde 
exigirle por la introducción én Lugo de 
tres ferrados de éenteno y dós do linaza,

4.° Q u é esta clestión preVda no pueda 
entenderse resuelta por la certificación 
de la Administración de Propiedades é 
Impuestos da Lugo que obra en ©1 suma
rio, y en la que se expresa que la linaza 
está en dicha ciudad exenta de derechos 
tanto porque lo consignado en una certi* 
fioaoión no constituyo verdadera resolu
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oión del sfiunto á que la  m iim a  se refiere, 
eomo porque lo que resuelva la Admiuls- 
trsoiÓQ da Propiedades é Impueatcs ao r* 
oa de una cuestión entra arrendatario 7 
pcntribuyente es apelable ante la Delega- 
olón de Hacienda.

5° Que existe, por consiguiente, una 
cuestión previa de carácter adminlsírati- 
vo, de cuya resolución paede de pender el 
fallo que en su día hayan de dictar íóS 
Tíibunales, motivo p^r cíI cual se está en 
el presenta caso en uno de los dos en 
que por excepoión pueden los Goberna* 
dores iu sd tsr cantlenáas de eompetiU* 
cia en los 3uioios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente de! Oonsej’o de 
E s ta d o ,V  '. V 

Vengo en deoi iir  esta competencia i  
favor de la Administración.

Dado en Palacio t  treinta j  uno de Di* 
oicmbre da mil novecientos trocía.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

Eduardo Dato.

«i Ministro áó Marina»
Miranda.

ILlSTEEiO BE- M1EI5A
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Mir&a, 
de acuerdo con MI Consejo da Ministros^ 
en atención á loa serdoics presta fés^or 
el Capitán de Navio, retirado, D. Joaquín 
Gómez de Barredá y Salvador, d u filte  
los cuarenta y ocho aSos que día por día 
ha pertenecido á la; ^|*mada, y qua de 
subsistir la Ley gnteriqr á la vigente po« 
dría haber ascendido al empleo inme* 
dkto,

Vengo en concederie el empleo de Con» 
traalmirante eu a |tü 8oíÓn da reserva, ea 
las ccndiciones que especiñca oj artícu 
lo 5.® de la Ley da 7 d© paero de 1D08*

D&do en Palacio á treinta y uno da Di* 
eiembrs de mil novecientos, trece.

atendón á los servlbroá por el
Capitán da navio, rétírádo, D. Gsabrlel: Ro‘ 
dríguez Marbán, dhrÉate loa cuarenta y 
nueve años que día por día ha pertone 
oido á la Armada^ y qu® de subsistir la 
Ley anterior á la vigente podría haber 
ascendido al empleo thñledi to, #  

Vengo en ddnCed^ríé el em pleo^  Con- 
traábmiranta, en Situación de resirv i, ^en 
íái S^ndioionei que espesiñaa eP^rtídu- 
lo 5.® da la Ley de 7 de Eoero dq 19Ó8.

Dado e i  Palacio á írefntt y uho de Di 
oiembre de mil noveciajitos tríjla.

/ ALfONSO.
BI Ministro de Marina,

Miranda

RpALEB DEORJüroa ,
Vasgo en admitir la  dimisióp 

cargo de Vocai Presidente de la Jo s  a da 
Aranceles y Valoraoiones/.Me. ha/p 
tado D. Amrs Saivadcr y Rddrlgfñe^-.

Daóo ©¿ Pü’ació á dos da Enero de mil 
nov"$dsiitos e torce.

ALFONSO.
E! Ministró de Hacienda,

W in o  ^ugallal. " ;

V s n ^  en nom brtr Vooal Fresidaaíé 
de l a ^ n t a  da Aranceles y Valoraciones, 
©mía vacante produot Ja por dimlsióii de 
D. Amós Salvador y Rodrigáñaz, á ^ o n  
Augusto González Basada, ex Mmigtrp de 
Hadendf,

Dado en Palacio ¿ dos de Enero de mil 
novecientos catorce.
El Ministro de Hacienda,

Gabiílo Bagallal.

ALFONÍ^O.

ALFONSO.

A propuesta dal liioigtro de Marina, 
de acne^dq con Mi Oo%¿|o^^de Mlhistroi,' 
en atenicí!& Adgs serv|oios"{^i^'ta|ps por 
el Capitán de Naví(%,s^tirado, r)>^^só Fa* 
driñány Sun Pedro, d¿rant^ Ies cÓW 
y nueve año* qua día j^or día perténq- 
cido á la Armada, y (jote de gubsistir 
Ley anterior á la vidente podííC h^ 
ascendido al empleo inmediato,

Vengo en concederle el empleo de Con
traalmirante en Bituación de reserva, en 
las Qondidones que especiñoa ©1 artícu
lo 5.® de la Ley de 7 de Enero de 1908.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Marina,

Augusto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de^. . 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, e n y l

Vengo en declarar |ubiíado con 4  ba- 
ber- por 'd€‘Sia-eacl4n ̂ le^cqrréaponda,
por haber cumplido la edad regiaméÉta- 
ris, á D. Toribio Tomás O&bíllero y Es* 
tebsB, Jefe de Administración de c^^ría 
clase. Inspector dé Muallos da la Aduana 
de Barcelon»; otorgándole, en atención á 
sus dilatados iérvicios, los h o so r^  de 
j|í4,siq^gíÉÍor da  Adminiatraeióa^ li- 
bifeiá^ gastos/con arreglo á lo áispheato 
en la fiit® 4.^ letra D, de la ley di^Pre- 
supuestos de 29 d© Junio da 1867.

Da3o “ÍÍ3 F aE oio  á dóa dFEíaréró de mil 
no veden tos eatorce.

; ALFONSO.
Ministro cle¿Haciendíai  ̂ 4

Vengo en nombrar Inspaotor de Mus- 
Iles de la Aduana de Barcelona, con la 
c^egoría de Jefe de Admiñiiítraoión de 
cuarta oíase/á D. Jnan Costá y Milans, 
Inspector Jefe de la tercera lElaglÓn de 
AÍcqhpl§s de Barcdonai conla de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos catorce.

,  ̂ _  ALFONSO.
Ministró fl© Hacienda,  ̂  ̂  ̂_

I l f a o - B j ip l la l ,

DEM
EXPOSICION

SEÑOR: necesario, á juicio dal Go
bierno de V. M., abaratar la tarila tel©̂  
gráfica, para que, ofraciendo mayores 
cilidades, se generalice ©1U30 de ese me * 
dio de comanioaclóñ que contribuye at 
fomento de toda fuente de riqueza.

Este criterio, que es el suitentaáo por 
la industria y el comercio, lo está asi
mismo por los ciudadanos que hoy s® 
ven obligados á uSar del ídégrafo para 
sus scmuuicaoiones en forma restringi
da, consecufiida de una taiifa demasia
do éfévadá y que aún desgraciadamente 
en nueslro pala se puede llamar de «lujo»,

Por consideraciones análogas á las ex- 
puéstag, todas las Adminiatr^olonos te» 
P gráfioss de Europa hac^ ya largo tiom * 
po que hubieron da modificar y radudr 
las tasss de Iós4elegramas para el inte
rior da las naciones á que aquállas per» 
teneo6B,%0 hábióndGsé in en E^»
püñi hasta la promulgación de la Ley da 
14 da Junio de 1909, cuyss tarifas tele- 
grlñm a el Gobierno de Y. M, se progoM 
ahora implantar.

Tenido en cuenta que conforme pres
criba esa L“̂-y ge ha ido mejorando el 
rendimiento de las líneas telegráficas 
con ia ampliáción de su eapscidad, la 
insta'ación de a'psmíosTipidoS; así como 
la adopción de dispógfciones especialeii 
y suplido por el oaio dé! Cuerpo de Tc- 
lágrafos to que queda por realizar, des- 
aparece el temor de que puedan preseu- 
Jarse dificultades áe orden técnico en el 
servicio al modificarse las tarifas.

Aquella ley da Basei resuelva el pro
blema de que s© trata con sólo poner en 
vigor BU bai© 16, qua sobra ofrecer U 
veoífia;i© la economíi para Im  comuni
caciones por telégrafo, llega i  la tast fiól
es, que M jádo la-aspiración ya realizada 
©a todoslos España sólo orx
cuanto á ía'comuñicaQión postal sa refie
re, iniciada por Fiorldablanoa en 17F6, 
^Bupériñteudentc genera! -.de Correos y 
Gaminos, y ultimada por el Gonds da 
Qutiito á iñedládqs dél siglo pasado.

La economía d® la nueva bEse da íse î- 
Ción n^ ofrece duda, pues si bien ©u ©t 
caso oonorqto de 15 palabras in pereep» 
^ ó p  idéntica á- la. qus- aotu^lmeiita 
Tige, en tadosJosdamáaüLcoBte deí tala» 
grama será menor que ©n la actualidacl.

Al fijar la tarifa úaica no olvidó el k- 
gisiador que la que hoy corresponda ai 
telegrama que no sai® de la provincia 
m is reducida que la general, y m  previ» 
sión queda patento observando cómo v i 
variando la diferencia entre iatarifa pro
puesta y el término medio ds las dos ac
tuales en fundón del número de palabras 
del telegrama.

Resulta, en efecto, que la tarifa pro
puesta para su implantación, que como 
ya hemos dicho coincide con la tasa ac
tual para el telegrama ordinario, ó sea 
li05 pesetas, es idéntica también con la
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tasa meJía de las dos tarifas actuales oo 
rrespoüdieníe ai tt legrama corto de 10 
palabras y al lirgo de 25, es decir, 0,80 y 
1.55, rcapectlvamente,

Eutreesos dos límites resalla menor 
el coite medio de las tasas actuales; pero 
en tcdos los demás casos es progresiva* 
menta más económica la tarifa de la ley 
de 1900, quedando redunda á 0,35 el tele' 
grama de tres palabras, suñciente en mu  ̂
CCS casos.

Da eia suerta se tuvieron en cuenta las 
dos tarifas hoy existentes, aunando sil 
dobla derecho del remitente, así como los 
irtsrescs dal Tesoro, con los proposites 
de la tarifa úcioa y más económica para 
satisfacer legítimas aspiradonca de la
OpÍBÍÓD.

A damás de c síaa v^ent»j as para el remi 
tente con objeto también do desconges* 
liona r el servicio telegráfico á ciertas ho
ras y poderle repartir con más uniíoripi-’ 
dad en isa veinticuatro del día, sa propo
ne la cref cióü d d  telegrama que pudiera 
llamarse «da madrugada», que vendría á 
m t m  cuanto á su rapidez de trauimlilón 
un término medio entr^ la carta y el le* 
legrama.

Lisv&rían eie nombra los telegramas 
depositados á cualquier hora, pero sólo 
transmitidos de madrugada después de 
la ultimado el despacho ordinario 
del día y efeaíuándose su distribución 
ái spués do las ceho áe la mañant-

Bü coste gería la mitad de la ttrifa ge 
nerfJ.

A ¿al efecto, el Ministro que suscribo 
tiene el honor áñ someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente Reai decreto,

Madrid, 2 de Enero d© 1914,
S E í f O B s  

Ik L. E. R  de V. MU

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober- 

Rsción y de acuerdo con Mi Consejo de 
Mirdstros,

VoRgo m  decretar lo afguiante: 
Artículo 1.® Las tasas para los tele- 

gvum&ñ que cursen entre todas las pro- 
vjuciás españolas, así como los que se 
dlrl|an á puntos da la misma provincia, 
serán las fijadas en la base 16 de la léy 
Fobra Reorganización de ios servicios de 
Correos y Telégrafos, aprobada por las 
Gorrei y promulgada en 14 de Junio- da 
1909, f  que dice ai>í:

«Báse 16. fcü) La tasa de todo telegra
ma para el mtcjrior de la Península, islas 
Balearan, 0^ .̂narias, interinsulares y pose
ía iones de Africa, será de 10 céntimos de 
p8Bcti por cada palabra h^sta el número 
de cinco, y cinco cé a timos para cada pa 
labra aüioion3.L 

>5) Los telegramas que se dirijan á 
les pariódicos de tod»s las clases y agen 
c iaís de noticias que tengan por objeto su 
püblleaoiÓD, satisfarán la mitad de la tasa 

m  ©i i r  líenlo precedente.
»c) Per todo telegrama, además del 

precio establecido según tarifa, se exigi
rá otooo eóaíim^i qm I6 biráfi

I efectivos én un sello especial móvil de 
dicho valor y que se fijará en el orígin&l 

i del telegrama,
I - rá) Todos los sellos que se fijen en los 
I telegramás serán inutilizados por un tre

pador, CPU expresión de la fecha y el 
nombre de la estación expedidora.

»e) Lia correspondencia telegráfica in ' 
ternacional seguirá, as^ como la radióte- 
legráñca, rigiéndose por los Tr&t&dos ó 
Oonvenids vigentes ó los que en lo suca* 
sivo se celebren.»

Arí, 2.  ̂ o) Se establees una clase de 
telegramas para el interior da España, 
denominados «de madrugada», que serán 
curstdos después de la una con una re
baja del 50 por 100 de la tarifa general.

6) Sa concede el mlimo beneficio del 
50 por 100 de su tarifa á toda conferancia 
telegráfica, íbcIuso la de Prensa, solioi- 
fada para tener lugar da una á sei«.

c) Be percibirá el importa que resulte 
da la aplicación da las tas^s anteriores 
aumentadas en los céntimos necesarios 
para obtener un múltiplo de cinco, más 
los cinco céntimos del sello especial mó 
vi! que debe llevar todo telegrama.

d) Loa telegramas y las conferencias 
da Prensa podrán ser depositados con la 
indicación «de madrugada» en cualquier 
hora, pero su curso no comenzará hasta 
la una ó deipués, si ea !a línea de que se 
trate hubiese servicio ordinario para su 
transmisión, ai que en todo caso se dará 
preferencit.

e) E^te servicio «de madrugadas no 
será distribuido i  domicilio hasta el p ri
mer reparto, después de las ocho.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la-Gobernación,

José Sánckez Guerra.

Q'nxjTco anexo cxj

délas
ím^ifas achiúfes ̂  de la^J?roques tas 
^o/^or/7ZC Q L  ef/ dc /^  de Jyi/do de3,50

íitady'ii^ado

\cSZ5

 ̂ /rf, id fsroety/r/ai : 'Jñ¡fi¿sre de^¿.Ciíatrrut 
ife ftjs    , .

í 'ir í f i 'íS S é ^ i^ ^  .53» ,,
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Autorizado ©gta Mlüisteyio por el ar* 

título 1.° áel Real deoreto del 16 del ac
tual, que Inserta la Ga ceta  d e  Ma d r id  
de 17 del mismo mes, para la creseióa de 
Juntas denominadas de Inspeoaidn j  Vi 
gilancia de las obras de constracoion y 
reforma da edifioios destinados i  ios ser
vicios de Correos y Telégrafos, Im  cua
les, bajo la presidenoia del Gobsrnf dor 
civil de la provincia y del Absida de la 
localidad, respectivamente, fundonarán 
en todas las capitales y poblaciones im 
portantes en las qua hayan da construir
se 5 reformarse edifíoios da la índole de 
los nombrados, salvo Barcelona, Válan- 
cia, hrzén j  Poníavadna^ donde continua
rán actuando, con arreglo á lo estipulada 
con estos Ayuntamientos, las Juntas eons 
tituídas á virtud de convenios eeiebradoi 
anteriormente; y teniendo en cuenta la 
Importancia que para el inmediato des 
arrollo del proyecto de construcción de 
los expreiaios edificios envuelve el he
cho de que desda luego pueda disponer» 
B0 de tilles entidades,

S. M. el Kb y  (4. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que en el mái b'^eve plazo posi
ble, y sin que pueda ésta exceder da vein
te días, se cocstituf an las mencionadas 
Juntas en la forma que determina el a r

tículo 2.° del referido Real decreto y con 
lag fioultades que en el 4.® «e indictn, 
debiendo V. 8. ^i^guilamanta dar cuenta 
da 0PO á la Dirección Gî ^ncral de Correos 
y Talógrkfos á loa fines consiguientes.

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y á los efectos indicados. 
Dios guarde á V. 8, muchos tños. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1913.

SANCHEZ GUERRA.
A todos los Goberisadoraa civilles úe pro 

vínola, excepto los de Mtdrld, Barcelo
na, V&bnola, Lsón y Pontevedra.

ilIISTEEIOlS ílTEÜCCíél fíMEí
Y B E L L A S  Í B T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g ), de

acuerdo con al informo de la Comisión 
Nadcnal de la Mutualidad eEcolar, y con 
lo preceptuado en el artículo 26 íe l  Re
glamento de 11 de Mayo de 1912, se ha 
servido disponer qua je  conceda una bo
nificación social de 40 pesetas á las m u 
tualidades La Educadora, Bailén, Ju in  
da Austria y Mutualidad j  Cija escolar 
da Ahorros, por haber efectaadc su^ so
cios impoEídones en el Instituto Nacio
nal de Previsión durante el año 1912,

De Real orden lo comunico á V. I. para
su conocimiento y demás efeoloi?. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1913.

BERGAMIN. •
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la MatuaUdad escolar.

limo, Sr.: Oon arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 11 
de Ma|o de 1912, y da acuerdo oon el in 
forma de la Comisión Nacional de la M u - 
tualidad escolar,

S. M. el R eí (q, D. g.) se ha servido 
disponer que le concela una boníftoa- 
ción social de 25 pesetas á cada una da 
las Mutualidades eicolares que se expre
san en la adjunta rebcién, por haber 
cumplido mñ fundadores las condiciones 
reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años, Madrid, 27 de Di
ciembre de 1913,

BERGAIMIN.
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de ia Maiualidad escolar.

RelacióI!^ de Mutualidades escolares á las que se concede una boniflcacíón social de 25 pesetas.

MUTUALIDADES

Niñas de Atíeoza.......................
Niños de Atienza....................
L a o c ie g o  ..................................
Garda Jiménez............... ...........
La Matuftl Aerlmontensi-. . . . . •
San José de N ogudra   .
Parísims Concepción..................
De la Encarnación .,  .................
La Patria       .... .........
De Garoilaso. *  ...............
Ch imberí  ........................
Alfonso XQI (Cuervo). ........
Previsoras del Porvsnir .
Santa Inés .........
Solidaridad lufantU .  .........
Virgen de ia Ma^or......................
Stn Miguel..................................
Afforso XEII (Rodrigo)...............
San Lorenzo.. . . . ' . .......................
Reina Victoria.. . . . . . . . . . . . . . . .
Stn Ja sé ..    ........................ .
B t i l é n . . . . , . . . . . , . . , . .................
Tablones ........................... ..
L t Esperanza ....................
La ...............  ........................
Salvador..  ..........................
Oh4e Talará Mondújtr...............
Perseverancia y Moralidad... .• .
F ratern idad ..,. .
F roebd . .......................... .
Protección M irtfloreña.  .........
Joveilanos.   ..............................
La Previsor*. ..........................
Z imoran*.......................................
Zamorana (Segunda Sección).... 
San Servando y San Germán... .
Soneja...........................................
Nuestra Señora de los Remedios 
Aizobispo Mayoral......................

F U N D A D O R

Aquilina María Morterero.
Isi 5ro Almazán     .
Pabio dí l Carmen Aguilar. 
María Remedios Jim énez.. 
Beoito Bagó^ Gi^lcerá.... .
Manuel Abades Barreiro... 
Encarna ’ T a^üeña.. . . .
Encarnación Laob^ie.. .  
Francisca Gil*. . . . . . . . . .
María Rosario G arrido.. . .
María Clotilde Mlrales.......
Falisia Cuervo......................
Rafaela Rulz Ochoa .
Zoila Alonso S nchez.........
Mat láe Arribas..................
Francisca Z úéíga.. . . . . . . .
Valentín Fernández.. . . . . .
Vicente Rodrigo................
José H errero.. ...................
Domingo Cusrt'^ro.. . . . . . .
Jo§é Xsndrí Pich.. . t . . . . . .
Luis* Bello ...............
Antonio Roídáo...................
Jo^éTorrent............. ..........
Angeles Casademont.........
Perfacto S, Fernández.. . . .
Eduardo Rodríguez...........
Ciríaco Virseda.................
Anícata Iru legu i................
María Isftbela Santos.. . . . .
Jerónimo Sastre............. .
Germán G arcía  . . .
María Jiménez .
José Campos Mlguéiez. . . .
Augusto Garza Feijoó........
Pedro J. González.  .
Olndido J. Agiiilar.............
MííriiKO Muñoz .......
José María Bruñó Masip...

POBLACIÓN

Atiessza .
Idem  ......... ..........
Lase-lego........................
T e ru íL .. .   ........
A gramil n i .   ........... ...
Nogudra de Ram uin..
Madrid..........................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . ............
Idá^m.....................
I b m ..............................
Id e m   ...............
l ie m ..............................
I iem ..............................
Idem .   .............
Id e m .... ....................
I d e m . . . . . . . . .............
Idem  ........... .
Idem  ................... ..
Id.em -.  .......................
I l e m . . .  ....... ..
Id em ............................
TaMojiOS.......................
Darnius....................
íd em . ...............
Cadalso de G ata... . . . .
Chite...........................
Carbonero el M tyor...
l ia m ............. ................ .
Idem      é ...........
Miraflores de la Sierra .
Cáceres. ........................
íd e m .» ,.. ......................
Zamora.  ......................
Idem ,  ...................... ..
San Fernando.  ..........
Sonaja.............................
Málaga.

PROVINCIA

Valencia   Valencia.

Guadalajara.
Idem.
Alava.
Teruel.
Lérida.
Orénsoé
Madrid.
Idem.
Idem,
I5em,
Idem.
Ik m .
Idem.
ídem.
Id?^m.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Granada.
Gerona.
Idem.
Oleares.
Granada.
Segovia,
Idem.
I lem.
MfAñú.
Cáceres.
Idem.
Zamora.
Idem.
Cádiz. 
Cástellón, 
Málaga.
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limo. Sr s OoM Brrdglo á lo dkpuBBto en 
les 23, 24 f 25 del Reglamento
de 11 de M^ ĵo <1a 1912, y de Búmrdo con 
el informe de la Comisión Ní^donal de la 
Matualida i escolar,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se c 'noeda á ios 311 escolares 
aflüadcs á diversas Mutualidades pñcia'

cío Eí§|>aaa q^ie en  e l  año 1912 haia 
efec tu a d o  im pQ.d,eio!ies en  e l ínstiCuto  
Na^jion^l de P rávia ión , u s a  b o n iñ c a c ió n  
Igual á la aaiitlds^d ingresada ©a m ñ  rea- 
pectivás libretas da pensión da retiro, 

í' Éiiampre que dicha cantidad no exceda de 
trei pesetas.

I Da Eaai orden lo digo á Y. !♦ para su

conocimiento y demaa efactoi». D.lo,§ guar^ 
de á V, L muchosí años. Madrid, 27 da 
Diciembre do 1913.

BERGAMIN.
Señor Director general de Primara ensa^ 

ñsnz^, Preiideata da la Comisión Na
cional da la MutuaUdai escolar.

R e la c ió n  de MuínaUdacJes mcolmeñ que dehn inscrihine en el E$glsfro§sp$oial d tl MmiüeHo da Im iru ed ó n  FúhUca y B ¡las

MÜTÜALÍDIDES

Purísima Ooneepción  .................
Da H Eecarnsción  ...................

Psi r b .................. ; ..................... : . .
Di? Giíirdlaso.. ....................................
Chismberí................................................
A f X ílí (Oueiv ) . . . . • ..................
Prsvisoraí^ flal Porvanir    .................
San a Inés.  ...................................
S lidari Isrl ÍDÍinviJ. ............. .............
Viv gea de la Mayor .........  ............. ..
Su i Miguf^l. ................................ .....
A foíi;so X ííl (Rodrigí)    .................
Bao Lorenzo  ......... ............................
Rein^. Viíitoda,........................
San Jo3é.e  ............................................................o . . . .

    .....................
B nlén ............ ............... ................... .
Jaan de Austria  ........................
Téblooes... ....... ..................................

E»p3rsnza. ...................
La F<3............. ...................... .................
Salvador................................   . . . . . . .
Müiluslidad y Caja ei«ooiar de Ahorres
Chite T Urk Monrlúj^r.. ...........
Pan-e'/eraorna y Morbilidad... . . . . . . . . . .
Fr^tarnidaí! ....... .......................... ....
Froebal..................................
Proteccfóa M4nifl:;reñi  ........
Ja valíanos. ....... ..........................

Prsviíor^., ..............................
Z«mor?ína   . ............................
Zirnors^na (2.  ̂Seceió ) . ....... ...............
Ssn S'-'rvaüdo y 8 m  Gamián,,
Sanej . .       ................... .....
NTífstra Señora d;̂  foi Hemeiiog.. . . . .
ÁT¿B hispo Mayara] ......... ....................

F ü  N D A D 0  R POBÍi ACIÓN

Etmarn^ción Ta ̂ ü^ñt. . . . . . . . . . . . . . . M íflr id ,... ................................
En<’i?'rn$oióa Lascste.. . . . . . . . . . . . . . . I teoi...................... .

noií?o  ̂G ií. . . .  i- ................. . 1 tam..................
Po -̂§,‘̂10 G arrido................. .. • I .........................................

Muiría Olotihie . . . . . . . . . . ídarn,
F̂ -"ĉ sa ................. .. I  lam .. . . . .  .................. ............

Id^m ... . . . .  . .  - . •• .•••
ZodiS Ah’>ns-'>' Sáo-KíC>2. ídem....... ................................
M’itílíie Arriban.. . .  < . . . . .  . . . . . . . . Idem.
Fi'a‘íci-̂ f;a Zú'I^'g^................................ Idem, .a ........................... .....
Ya 1 en tí Fer r* á n 1 ............................. I iem .., i .............. V.
ViC''mtí̂  Ro 'Irl^ro........... ............... .. I lam. ................ .......................
4osé H"T-rf‘TO......... .............. . ]dao3... ....................................
[).'2niir<̂ «̂ Coprif-iro........... . I iem ,.........................................
JíiBé Xandfí P loh .................. . . . . . . . . I lem .....................................
Frcotínoso Adot................................... Idem. ........................................
Lalsa BMIo............... c - Idem .........................
Yivantf'  ̂Oa¿ttfo Loí’̂ 'ua....... ............ .. rie^:n.. . . . . . . . . . . . .  1
Aaton^o'Rol/láa. Tabl '̂mtis ................................ . <
Jo^é .................. . . . .  * D^roius . . «r >
A C'5sa-i(í»íiioî  t, ....................... ídem .................. .

fasto S. F<-*j?"nárid6a . « - . . . . . i . . . . . Cadalso'de Gata»....................
Wa?da Lrfceoc|ii• . . . . . . . . . . . . B - d̂  ̂joz ....................................
Siusj'do Hodrip'uez ............................ . Chttp____ ; ...............................
Ciríaco Yh'Sí'da......... ......................... tlarbonero B lijo r . ............. .
ÁBÍeala Iriilap’o l ............................. .... Idf m ........................ 1.,
Miaría iFabí'la Sat t̂ '̂-s. . . . . . . .  . . . . . . ^ Ilem .
Jer-Snim í Basif'e.......... '......... ........... Mirgñores de la Sierra.. . . . . .
Geímán García................................... Oá c^ t r í í S . t  ,
M.:uí  ̂ J i i T í é o a ^ . ....... .
JO‘̂é OS01P'"̂ S MlguO"0:?........................

. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Z amora,.................... . . . .

xAa gusto Gmz% Idcni................... ................. ...
Páüro'J. Gop^^lef........................
Gandido iJ. '.A^nilair...............................

BaooFBrrando..........................
‘ SüBS' j ’̂ .. . . . . . . o  .d. . . . . . . . . . . .

%f .................................. M á l a g a . ; , . , , . . . , . . . . . . . . , . , .
J sé Maí-fa Br?iñ5 Mtslp....... . Yálencia..

PROVINOIA

Msddd,
I iein. 
í l em.  
Idem. ■ 
Idem. 
Idem. 
ídvaoi. 
Idem.
II em. 
•Idam. 
liam'. - 
ídem. 
Idem. 
Idem . 
I5em.
Id m . 
Idem. 
Idem. 
Grar a Ja. 
Gerona.
I iám .
Oácare??.
B̂ kdí̂ joz.
Granada.
Sagcvía.
lie m.
I d e m .
Maldl .
Oleares.
I iem.. 
Zdmora^^
Idvm.
Cádiz.
Castelión.
Mllags.

- Yaienoi^.

limo. Sr.: Yistoa los expadiea tas pro 
movidos en esta Minfst-rio^ por !o'̂  fan 
dadora# de Miitiía^idsdes' escolares que 
gspiran á. los hm í ñácB del légiturn ñ- 
clsl establecido por el ámvmo da 7 
de Jüüo fh3 19U, y da Ectierdc 'con el 
forme de U Oomisión NacioBai da la Ma- 
tuaiidtd escolar, ■

S. M. el -Esy (q, D. g.) m  ha servido- dis
poner qua sean issariplai ©n ei Registro 
de MatutHdal escolares á q;ie m  r ^ ü é v m  
las, >rií-3ukm 30 y 3.1 del Reglarn^nto da 
11 -da M^;jo áe 1912, Im  MutimluladBS qaa 
m  iíidíoen en la relaoión, por
habir eumplido láa caüdisibáef regla- 
moBtmm,.

De Healorden lo digo á Y. I. para su
conoa.liBlento y demfs efeolos. Oics guar
de 1 Y, L iBuIhos añói. Madrid, '27 de Di
ciembre da. 1913. , •: 1

BSEGAMÍN 
.S^ior Director general de Primera eme* 

ñíinzií,/Predd?mt:5 dala Comisión Na* 
don.al dada MutuaUdad .escolan
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Bklaoión dé Mutualidades escolares que áehsn inscribirse en el Eegislro éspecial del Minishrlo de Instrucción Pública y Bellas Artes^

MUTUALIDADES

Purísima Concepción. . . .   ...................
De la Encarnación  .........
La Patria ......... . ................. ...
De Garcilaso............................................
C ham berí................. ................. ..........
Alfonso XIII (Cuervo). . . . . . . . . .  - . . . . .
Previeoras del P orvenir.  ............... ..
Santa In és .  ..........................................
Solidaridad Infantil. ............................
Virgen d© la Mayor .............
San Miguel. , . . v . .  ............. ................
Alfonso X III (Bodrigo).. ........
San Loranzo. ........................................
Reina Victoria  .......
San José   ....................................
B iilén ..  ...................................
Biilén   ..................................... .
Juan de A ustria............. ................. .
T&blones............................ .................. ..
La Esperanza..................................... .
L i P e . . . ^. . . . . .
Salvador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mutualidad y Caja escolar de Ahorros, 
Chite Talará Móndtijar. . . . . . . . . . . . . . .
Perseverancia y Moralidad  ...........
Fratérnidad
Frcebal..     ...........
Protección Mir&floreña. ......................
Joveliáhos.       ...............................
La Previsora........................ ...............
Z a m o ra n a ..... ................................ ..
Zamorana (2.®̂ Seoolóe). ..........
San Servando y Saa Germán.................
Soneja... ......... ...................................
Nuestra Señora de les Remedies.........
Arzobispo Mayoral ...............

F U N D A D O R

Encarnación T^güeña., 
Encarnación Lacoste.., 
Francisca Gil.
María Rosario Garrido 
María Clotilde Morales
Felisa Cuervo  .
E^faela Ruiz Ochoa. . .  
Zoila Alonso Sánchez..
Matilde Arribas...........
Francisca Zúñiga........
Valentín Fem indez... 
VIeante Rodrigo. . . . . .
José Herrero  .........
Domingo Ouaitero.. . .
José Xandrí P i ch . . . . .
Fructuoso Adot . . . . . . .
Luisa Be l l o . . . . . . . . . . .
Vkeate Castro Legut.. 
Antonio Boldán.. . . . . .
José Torrent . . . . . . . . . ,
Angeles Oasademont.. 
Perfecto S. Fernández.
Walda Luoenqui.........
E nardo Rcdríguez.,.
Ciríaco Virseda   .
Anioeta Iru legui.. . . . ,  
María Is&bala Santos..
Jerónimo S p tre .........
Germán G arcía  ........
María Jiménez.............
José Campos Miguélez
Augusto Garzs  .
Pedro J. González .
Cándido J, Aguilar....
Mariano Muñoz...........
Jcsé M.*" Bruñó Masip.

POBLACIÓN

Madrid .
Idem . ..................
Idem. .............
Idem . .........
Idem  ...........
Idem................
Idem .  .............
Idem................
Idem  ...............
Idem . ............... ...
Idem , ...................
Idem . ......... ..........
Idem . ............. .....
I d e m . . . . . . ...........
Id e m ... .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . .
Idem ... . . . .  . . . . . . . . . .
T&bicnes............... ....
D arnius.. . . . . . . . . . . . .
Idem .   ................. .....
Cadalso de Gata  .
B a d a j o z . . . . . . . . . . . . . .
C h l t ? .  V'". .  i V í  » .  . i  é a

Carbonero M»ycr. . . . .
Idem . .......................
Idem .  .......
Mirsflores de la Sierra
Cáceres, .................
I lem . ........... .. . . . . .
Zamora.................. .
Idem . ....................
San Fernando . . . . . . . .
S o n e j i . . . . . . . . . . .........
Málaga .
Valencia.. .

PROVINCIA

Madrid.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ilem ,
Granada.
GercnSé
Idem.
Cáceres.
Badajoz,
Granada.
Sf govit.
Idem.
Idem.
Madrid.
Cáceres.
Idem.
Zamora,
Idem.
CIdiz,
Castellón.
Málaga.
Valencia»

iPMiinsmciia cE sm
MIBISTERiO DE HACIENDA

Olreeelón Cteneral de la Benda 
y C lapes P a siv a s.

Eita D lre^d ii General hi dispneaio 
«uepor la Teéorerfa de la misma, eata' 
bleoida en la calle de Atocha, número 15, 
Be verifiquen en la’ próxima semana, y 
horaB designadas al efecto, los pagos que 
ft continuációh se expresan, y que se en
treguen loB valores BíguientéBs

Dta 5 de Enero de 1914,
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1913/ facturas co< 
rriéhtdB de Mótáiloo, hasta las presen
tadas el día anterior.

Dia 7,
Idem de id. id. en mctálloo, hasta las 

prelentadas el día ar teríor.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú̂  

mero 4.205.
Día 8,

l^ago de eréditofl da Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
«orrientes de metálico, hasta @1 núme
ro 85,800.

, Dias 9 y 10,
Idem de ÍÓ. id, en metálico, hasta el nú

mero 85.81)0.
Id ím  de id. id, en efectos, hasta el nú

mero 85.300.
Entrega de hojas de cupónes de 1911 
ru ipondientes á títulos da la Deuda

amortizable al 5 por 100, hasta el nümr« 
ro 8.868,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 26.873.

Pago de carpetas de conversión de ti- 
i tnlóa de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
i otros de igual renta dé la Deuda interior, 
I con arreglo á la Ley y Real decreto de 17

! de May o y 9 de Agosto del898, hasta el 
número 32.413,

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación desús res
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Rcf ’ orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta .-i número 3.045,

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo da 190Ó, hasta el núme
ro 2.418.

Idem  de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta clná- 
mero 9.948.

Idein dé carpetas provisionales de la 
Deuda ainórtizáble al 5 por 100 presenta 
das para su canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo i  la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139t

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
m en  tas, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amoríi- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489»

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1000, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 da Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públí- 
eas y carreteras de 20, 84 y 55 millonea 
da reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y, canjes.

Nota. Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
f ̂  de vida de los poderdantes en la Teso
rería de éste Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, S de Enero de 1914.—El Di
rector general, Carlos Vergara.

B I r e e c lé n  C ren e rn l 
d e  lo  C o n te n e lo s o  d e l d a ta d o .

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora de la 
Luz, de Bgrcelona, solicitando exención
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dal impueato sobre bienes de iae persoaai | 
jttiíiioas:

Resuitiiiido que á la instanda se hallan 
unidcs los doíiumeníos sigukntes;

1.° Un ejemplar del ReglamoDío del 
Montepío, cotejado per la Abogaeíi del 
Estado, do Barcaloaa, en el q m  m  ú e m  
mina es su objeto el feococrerge miitua- 
meate k  s asockdos en su§ enfermedades, 
por medio de subsidios obienidos me
diante cuotas de suscripcióci;

2 ® Do» csrtiñr^aclonea expedidas por 
el Sacreíario del Moatapío, goreUtando 
una de ellas su carácter obrero y la per 
sonalidad dal Presideiita que suscribe la 
instaoda, la olr^:

Ooc lideran do que las AEOOiadonei co
operativas da obraros, da socorros mutuas, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sob"© bienes da im  persona» iiirídica», 
por todos los que poseyeren, por e! ar 
tíeulo 193 del Eeglsimentó de 20 da Abril 
de 1911, gczau'cn ia actualidad de ate 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebks 
y el edificio sccmí, en razón á m  o&rl t t  
de mutuftlÜEd, por el srtí juP? letra C?, 
de la ley de *̂4 de D’cieí^abre 1912;

Oonsiderauílo que el Mo í̂tvrpfo rra cats* 
ti6 r, como |u s ‘?ñ :an k s  rdacioojdas do’ 
comentos, e^tá comprendido en i,ino y 
otro caso da exención; no hienda h j  pre
ciso p ira concederla ia consulta d^l Con 
feejo do Estado, f  están lo atribuida aom- 
petenela á c»te Centro direoíim para It 
r .so ‘ución de esta clsise de exp disnírs 
Mcr Real orden da 21 de Ovtubí^ ádiino, 
por deleg»ción del Mi a is tr<.

Esta Díreeoióa General ha acordado 
declarar exento de! Impueito sobre hieres 
áe las p0f«ona^ jarídicrs si Montepío de 
Nuestra Srñora de ia L :z, da S^tcdlonf, 
por la to ia iila i de ellos, durante los 
años 1911 y 1912, y por »ui bkne» mué 
ble» f  ei edifldo soaía!, sí faere da su 
propiciad, por el año corriente y «uae* 
Bivoa.

Dios guaíde á V. S. mucbcs años. Ma 
dtid, 29 de N ívlambre da 1913,=“ HÜ Di
rector ganersi, Autonio Fids^ga.
Señor Delegado de Hacienda en Barca*

Visto el expediente incoado á ncmbra 
del Montepío del Apóstol S tn Pa iro, so i 
c lttn lo cx ead  Sn dei i re puesto i?, bre bie
nes déla^ personas jurídica^:

Resultando q ie á Is ioí^tarícla se ha 
Han unidos los siguientes ddcumerjto^:

1.® Üa f jempfar del Rag^ammiíto del 
Montepí , cotejado por la Aboga Í4 del 
Estado, de Btrcalona, ©n el'.q'fia aparece 
que »ti objeto es el gocorro mufüo d© sus 
j s jciades en caso de enf rmoítsd, r  me 
dio de iubaidio» obíenidos mediante cne
ta» de susyripoión y el dar culto á s(s 
trono con la ceiebráaión de dstef EQlaadeíg 
fiestas religiosas y da «p» c i'ción de éu 
fragioa par los sootoi falk c^dcs;

2.® Dos oertiilcaoione» expedida» por 
el Beoretarlo del Mofitepío, acreditando 
una de éíJa» su carlctert bri^ro, y la otra 
la personalida t del Pred io me quí? Ins
cribe la inst&nilf;

Gonsideranto que las Aaodaciónc» co
operativas de obreh s, de «ocorros mu- 
tupa, que estaban exv?optusda« M  ím pues 
tosobre bienea de las pergoms jarí ii «g, 
por todo» lo? que poseyéren, pPr isl sr* 
tííüobt 193 ííel K-glamento de 20 de Abril 
de 1911, gozí^n en la actaslliad del nJi* 
mo beneñüo, i n cuanto á &m bienes mué-

Más f  al edifialo sodaf, rizóri i  bu m- 
rácter da mutualidad, pok' al artkmlo k^, 
leira G, de i& ley de 24 de Didembra 
de 1912;

Oonsidertndo que ©I Montepío en 
eae»ti03i m ti  compreíidldo en uno y otro 
bieo de exencióíi, como J'ustiflcan ios do- 
aumeatoB no pre^3Íiando hoy
pfra coBOaderia ia coBsud^- dei Consejo 
úe Es la do, pero r*o compren di en do i a 
e-xeiieióu los bienes destinados en ei Mon
tepío á la oeiebrtción da los cultos reli* 
gicso^ expresado#, tanto con arreglo á 
ím  dirposiciones citada» c^mo en la ley 
de 29 de Diciembre d j 1910, creadora dei 
impuesto;

CT-iíSlderiudo qjie á esta Ceatro direo- 
le h i iido atribuida competanoia p^ra \ñ 
resoiuatón tíe esta ciaiie de expedientes 
por E^ai orden da 21 da Octubre ú timo, 
por delegación dei Ministro;.

Esta D.lr6C3lóa General ha acordado 
declarar exento dal Impuesto sobre bienes 
do las personas jurídiqáíg ai Montepío del 
Aposto) San Peáro, da B^rceior.a, por . la 
toíA*í íb í . da allps duránto .log.iñoii 1911 
y 191 >, con excepción de Im  dtstmaíjos á 
l i  celibraelóm d© I  b aultois rekgic?Sv ,̂ 
cuyes bienes eitnrás tamb!ái.í ¡sujetos por 
el >ñij corrisíEto j  lo§: tucesivoa m  ios q.uo 
disfrüttráa de ftxmiiwa k!» d--‘má^ de na' 
turaícza muebla y el edificio scci&i.sl 
fuore do sa pror^adftd.

Dios guarda  ̂ V S, muchos Jiñoa. M,a- 
drid, 22 da No¥Í- mbre dd l913 .= E í Direo 
tor genoriij Ant A o  Fidaigo.'
Señor Dtleg^do d 2 KiMenda en Barce

lona,

Visto el ex pe líente incoado á.nombre 
del Montepío de San Mus, do Bsrceloni, 
solicitoido exanclén dei impuesto sobra 
los bkr'8« de. Jas parsoBas jurí  iíos^:

Regiúíando que á la instaooit so hallan 
un i di 8 8Í.go eotas documantCi*;

1,° ün f jempoif áel Reglamento del 
M ntopí?}, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Bsrcalpna, en el que aparece 
quf5 m  objeto úniico e& socorrerse mutua 
menta sus aBoplidos cuando aiguoo de 
ellos #0 h^die enf ormo (arf. 1.°) por medio 
de subsidios .obteiiidos.. med,Anta cuotis 
do sui^cnpoióiif

2.® Doá qaríífiaacíoncs ex.oadid^8 por 
el SearetiíTio dal Montepío, sicreditando 
ima de'ella« m  í?iráatc!r obrero, y la per 
Bormlidád del Di ector que firma la ins- 
ísn^A, )a otra; ^

que las Asociaciones co- 
operftiy«8 de obreros, de scoorros mu 
lo-os, qu-a exüeptusdas del im-,
puesto, sobre Iqs de Jas personas
j^jrldiea», por todos lo» qao p seyeren, 
p r Sí tfcDl 5 193 dM RegAmanto da 20 
de Abril tle 1911, gozan m  Is aM utlilad 
del m sm ) bencád \  fn  cuanto á i u i  bie
nes mu-b 05 y el edificio sodaJ, por ©l tr* 
ticülo 1.®, hdrá G, de la ley de 24 da Dî  
okmbro de 1912:

Oo^filderaindo que e! Moiitepía en cues 
llón, como jiístlñcaB io*? docamentcs re 
Br.ñ^óo8,.eÉítl oamprenílido en u'oo y otro 
emú de í xarjctór.; que para cóncédeila no 
preci»a hoy la couifeuUa dei G nsejo de 
E-4ado, . y qú0 á este .Oantro. dirdclivo 1© .  

e^tá itríbüída C'-'iBpaíenoía p»ra.,1a,reso-, 
lucién d© esta clase de exp&diesteg, por 
Reai orden d« 21 de Octubre úUimo, por 
delí gaoióü del Mínk tf<;

Es?a Dirección Genísral ha «cordado 
diCl&rfir í Xtínto del impuesto sabré b>e

nes de las jurítlicas al Montepío
deiiomtaado de San Muí, de Barcalona, 
por la totalidad de ellos rluranta lo» años 
1911 y 1912, y por »ub bienes muebles ^ 
6i edificio social, si fuere de m  propiedad, 
por el año oo;¿rieBfca ,y los sucesivos.

Dios guarde A V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 19l3.=Ei Di* 
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroa^ 

lona,

MiNÍSTERiO DE ÍNSTRUD
Y BELLAS ARTES

PÚBLICA

R e M  A c n d e m ia  de C ie n c ia s  
M o ra le s  j  P o lítie a is*

Lisia de los señores Agadémieos de n ú 
mero que, duranta el año actual, tienen 
dereobo á tornar parte en ia elección da 
Bmná^v por e m  Real Academia, con 
arreglo á -v.ñ ^;ríículos 29 da ía Constitu
ción y 1,̂  de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Eromo. S \  D. Emilio Alíitlá Galiano y 
Valencia, Conde de Casa Vulenoia. 

limo. Sr. D. Melchor Salvl.
Bxcmo. 8r. D. Fermín de Lasala y Oo- 

Hado, Duque de Mandas.
Eterno. Sr. O. Alejandro Groízard y 

Gómez de la.Serna, Presidente.
Examo. Br. D, Eugenio Montero Ríes. 
Exsmo, D. Joaquín Sánchez de 

Tófeá.  ̂ _ , ,
I  mó, Sf. D. Gúméísihció de Azoárate y

MeBésdv'z.
Excm  ̂Sr. D. Vicente Santa Msría de

Pareds?.
Ex cu©, Sr. D. S. E luardo Sanz y Ea-

esrtís.
Sr. D. Damián Iierr. ’
Excmo. Sr. D. Feroando Loóa y Ozs- 

íiüo, Marqué» del Mu ni.
Exorno. Sr. D. Amós Salvador t  Rodri

gó ñ«2?,
Exm o, Sr. D, Bduaruo de Hinojoaa y 

Na veros.
Exorno. Sr. D. Francisco Jivior Gonzá

lez de OastejÓn y E ío, Marqués del Va- 
dille.

Exemo. Srv D. Fallps S|nchííZ Román. 
Excma. Sr. D. Pío GuHón é Iglesias. 
Excmo. Sr. D. Victoriaso Guieaiola y 

MaDó -odes. ,,

Exorno. Sr. D. Guillermo J. de Gama y 
Sm?í.; ,

Exorno. Sr, D. Eduardo Dato Iri^dier. 
Ex'imo. 8 ?. D. Javier ligarle y P,^gés. 
I mo. Sr, D. Faustino Alvarez del Man

zano. ..
Excmo. Sf, D, Juan Armada Losada, 

Marqué» da Fíga^roa.
Exorno. Sr. O. Rafael M. de L^brf». 
Excmo. Sr. D. R^iael Altamua y Ore- 

vea .
I mo. Sr. D. Rafael Ureña y Smenjsud. 
Exorne. Sr, D. Antonio López Muñaz. 
Excmu, Sr. D, Jisé  Mariá Salvkdcr'y 

Barrera. . . ’ - '
limo. Sr. D. A lolfo Bonilla y San Mar- 

t í n .
Exorno. Sf. D. R^món Fernández Hon- 

toria y García de la Hoz, Con le de To* 
rreinsz, - - - a

S i D. A^^al Bal cedo y Rnizw i?
Ex mo. Sr* D* Augusto González Ba

sada.
Madrid, 1.® de Enero de 1914 ««-El Pre« 

Bidente, Alejsndí o Groízard,

MADEID>—Est. Tip. “Sucaeoree de Elyadeneyra’L—Paseo de San Vioeufe, udin, 20.


